
Ovaciones

Sección: deportes Página: 2

2023-05-31 03:36:22 302 cm2 $3,987.01 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ALBERTO MONTOYA 
Anaya, un vividor profesional:
“extorsión política de Morena

Alberto Anaya es un vividor profesional de la políti-

ca.

 

El Partido del Trabajo (PT),del que es dueño desde 1990,siempre se
ha vendido al mejor postor.

Así ha sobrevivido, así ha mantenido el registro.

Y ayer quedó de manifiesto.

La presión que ejerce Movimiento Regeneración Nacional (Morena)
dio resultado.

Poco después del mediodía, en conferencia de prensa, junto a Mario

Delgado, líder nacional morenista, se anunció la declinación a favor del

candidato en Coahuila, el senador con licencia Armando Guadiana.

Igualito a lo que sucedió con el Partido Verde Ecologista de México,

que ni es verde ni ecologista ni de México, el sábado pasado, cuando,

sometido por gusto, anunció su declinación por Guadiana.

Pero también igualito a Lenin Pérez, el candidato verde que se negó a

aceptarlo, Ricardo Mejía Berdeja, el abanderado petista que dejó la sub-
secretaría de Seguridad porque le impusieron al senador, rechazó la de-
cisión amañada desde el centro.

-Es una extorsión política, dijo Mejía Berdeja.
Y lo es.

Porque Anaya, sin recato ni dignidad, dijo que apoyarán a Guadiana

“porque en 2024 iremos con Morena para consolidar la transformación”.

Sinvergtenza.
Mientras, Manolo Mejía, el candidato de la alianza PRI-PAN y PRD,

conocida como Alianza Ciudadana por la Seguridad, parece perfilarse a

una victoria fácil, pese a los intentos fallidos por descarrilarlo.

y PRD-, y

TERMINAN LAS CAMPAÑAS

Hoy cerrarán las campañas en Coahuila y el Estado de México.

En suelo mexiquense, Alejandra del Moral Vela, la candidata de la

coalición Va por el Estado de México -integrada por PRI, PAN
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Delfina Gómez Álvarez, la de la alianza Juntos Hacemos Historia -for-

mada por Morena, Verde y PT- harán el último llamado al voto.

El domingo habrá ganador en Coahuila y ganadora en el Estado de
México.

EN MORELOS

En Morelos, Morena ha comenzado la proyección hacia 2024.

En esta semana, dieciocho alcaldes de diversos partidos dejaron la

oposición para sumarse al partido oficial.
Y esa decisión se atribuye en los pasillos de la política a la labor del

líder morenista, Ulises Bravo Molina.

Bravo Molina se perfila para llevar el proceso en la entidad, que quie-

ren sumar a los estados que ya gobiernan, incluidos CDMX y aliados.

SANCIONAN A LAYDA

¿Recuerda cómo Layda Sansores exhibió fotografías de diputadas del
PRI, acusándolas de toda clase de bajezas?

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) vulgo

Trife, la sancionó ayer por violencia política de género. Por supuesto, la
gobernadora de Campeche acusará al tribunal de estar al servicio de la

mafia del poder y se hará la víctima. Como todos en la 4T.

Vámonos: Ebrard promete una sorpresa para el día siguiente de las elec-
ciones, con relación al método de selección. A ver.

 

amontoya e ova.com.mx albermontmex
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ElTEPJFdeterminóqueLayda Sansores, gobernadoradeCampe-
che,ensuMartesdelJaguardel5dejuliode2022,agravióaun grupo
dediputadasdelPRI,alsugerirque,paraocuparsuscargos,tuvieron
queenviarpacks(fotografíasíntimas)allídernacionalpriista,Alejan-
droMoreno.En lasentenciaseordenóalagobernadoramorenista
tomaruncursoenmateriadeviolenciadegénero,ofrecerdisculpa
públicaalaslegisladoras,y quedaráinscritaenelregistrodepersonas
sancionadasporviolenciapolíticacontramujeres.Además,elCon-
gresodeCampechey laSecretaríadeGobernaciónfederalpodrían
aplicarunasanciónextra.Ahorahayqueesperarparaversiacatarála
sentenciaoactuaráconlarebeldíaquelacaracteriza.

QuienesprotagonizaronunchoquefueronladiputadaMaría
Clemente García y elsenadorAlejandro Armenta, ambosde
Morena.Lalegisladoratransselanzócontrasucorreligionario,quien
declaróquelosmenoresdeedadnopuedendecidirsobresuformade
vida,enreferenciaalasinfanciastrans.LadiputadasolicitóaMorena
hacerun“extrañamiento”altambiénaspirantealacandidatura
guindaalagubernaturadePueblaporrealizardeclaracionestransfó-
bicas.“Laspersonastransnosonunamoda(...)loquesíesunamoda
esquerersergobernadordePuebla,y siustedhaceestasdeclaraciones
conservadorasparaquedar(bien)congruposconservadoresdesu
estado,lerecomendaríaquemejorbusquesercandidatoporel PAN”.
A Armentanolequedódeotraquesaliraofrecerdisculpas.

AlejadodeMorenay confrontadoconelgobierno,Porfirio Muñoz
Ledo estaránuevamentecercadelPRI.CobijadoporAlejandroMo-
renoy SofíaCarvajal,presidentey secretariaejecutivadelaConfe-
renciaPermanentedePartidosPolíticosdeAméricaLatinayelCaribe
(Copppal),leentregaránlapreseaGustavoCarvajalMoreno,mensa-
jerodelapaz.Laúltimavezqueestuvoenuneventodeeseorganismo,
PorfirioacusóaLópezObradorde“tenervínculosyunpactoconelcri-
menorganizado”.ElPresidentesóloloacusóde“Vulgar”.Yelviernes,
enelClubdeBanqueros,acudirádenuevoconelpriismo.

Adán Augusto López, secretariodeGobernación,dijodesconocer
ladenunciadelamadrebuscadoraCeciliaFloressobrelatorturapsico-
lógicadelaqueesvíctima,pueslehanenviadoimágenesdepersonas
descuartizadas,alertandoqueasípodríaterminarella.Elencargado
delapolíticainteriorevitóhablardeltema,alegandoquenoestabaal
tanto.No fueraalgodeloscomitésdeapoyoasusaspiracionespresi-
dencialesenlosestados,porquedeesetemasíconoce,¿verdad?

Confidencial

la
necesidaddeunareformaalaJudicatura.O,alomejor,elinquilinode
PalacioseacuerdadesuviejarelaciónconAbarca,y enestaocasión
mejorguardasilencio.

AlmismotiempoqueelPresidenteseñalaque“enestegobiernonohay
desaparicionesllevadasacaboporelEstado”,laCNDH emiteunare-
comendaciónalasautoridadesdeseguridad,despuésdequeunjoven
fuedetenidoy golpeadoporlapolicíamunicipaly laGuardiaNacional
enCuliacán,Sinaloa,enagostode2021,“sinquehastaelmomento
seconozcasuparadero”.EsbiensabidoqueelEjecutivosiempretiene
otrosdatos,aun cuandovienende su gobiernoo,incluso,deórganos
queestánsometidosasuvoluntad,comoeselcasodelacomisiónque
encabezaRosarioPiedra.

LadecisióndeuntribunalcolegiadoenMatamorosdeabsolveraJosé
Luis Abarca porelsecuestrodelos43 estudiantesdeAyotzinapa
noserviráparaqueelexalcaldesalgadeprisión.Peroparaloquesí
serviráesparaqueelEjecutivoy susseguidoressigangolpeandoal
PoderJudicial,conesodeque“dejanlibresadelincuentes”.Leecha
másleñaalfuegoconelquesebuscamermaralaCortey alegar
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ConfidenteEmeequis
Movimiento Ciudadano,
negociar sin urnas

 
TOUG

 

ace seis

años,
MoVvi-

miento Ciudada-

no (MC) tampoco
compitióen el Estado de México. No se qui-
sieron medir en las urnas, o jugaron a que

sería más redituable no exponerse a una

constatación de su fuerza un año antes de la

elección presidencial.
Por eso es difícil pronosticar el efec-

to que puede tener el llamado a no vo-

tar por el PRI, aunque en las elecciones

del 2021 obtuvieron 330 mil 249 votos y

dos diputados. Pero se sabe que no es lo

mismo a la hora de elegir la gubernatura,

porque ahícuentan mucho los perfiles de

los aspirantes y acuerdos de todo tipo.

Durante 2016, un año antes de la elec-

ción, fintaron con Alejan-

dro Encinas como pros-

pecto. Dante Delgado se-

ñalaría: “más que el PRD,

estamos construyendo un

proyecto con la personali-

dad que representa Enci-

nas y además queremos

ser muy claros en políti-

ca, lo importante son los

mensajes que se envían

y nosotros queremos en-

viar un claro mensaje de

que vamos a construir el

proyecto que permita ga-
nar en el 2018 la Presiden-

cia de la República".

Inclusive hubo pláti-

cas al respecto con la diri-

gente nacional perredista,
Alejandra Barrales y con el

líder del PT,Alberto Anaya.

Al final no le entraron y dejaron que

otras fuerzas políticas disputaran el po-
der en la entidad.

¿A quién favoreció su ausencia? No
hay precisión de ello, pero la contienda
resultó cerrada. Alfredo del Mazo, el can-

didato del PRI ganó con el 33.56%, frente

al 30.78% de la abanderada de Morena,

Delfina Gómez.

La sorpresa resultóJuan Zepeda quien,
bajo los colores del PRD, alcanzó el 17.84%.

Seis años después, el candidato na-

tural de MC era el propio Zepeda, quien

dejó la bancada del PRD en el Senado de

la República.
La historia es conocida. Delgado

anunció que no irían a una contienda que

consideran “pactada” Zepeda lo respaldó

al señalar que se iba a una farsa porque

en realidad Morena se quedaría con el te-

rritorio mexiquense y el PRI con Coahui-

la. Argumentos, por cierto, que replica-
rían hace una semana, pero ya en apoyo
a Morena y su candidata.

En realidad, en MC aprovecharon

las percepciones, para tratar de colocar-

se como alternativa en el 2024, pero sin

cargar con resultados inmediatos prove-
nientes del voto ciudadano. Para ellos ha

sido más redituable así.

Les funcionó en el pasado, porque Del-
gado se convirtió en un actor fundamental

y de peso en la alianza con el PAN y el PRD

para la presidencia de la República, donde

el postulado resultó Ricardo Anaya.

Pero los datos no respaldan la arro-

gancia de MC. En 2021, en lo que respec-

ta a las elecciones federales, la alianza del

PAN-PRI-PRD alcanzó un 39.5%; More-

na-PTPVEM un 42.7% y MC arañó el 7%.

En la Ciudad de Mé-

xico, un espacio que será
clave, la votación de Va

por México en promedio
fue del 46.2 %, mientras

que la de MC un 2.6%

para las alcaldías.
Las vueltas de la histo-

ria. Un dato interesante es

que Delfina Gómez alcan-

zó laalcaldía deTexcoco en

2012, postulada precisa-
mente por MC y el PT La

alcaldesa mudó de afectos

hacia el movimiento enca-

bezado por López Obrador
e inclusive de ahíprovine
la multa de 4 millones 529

mil pesos que impuso el
TEPJF a Morena por omi-

tir el reporte de ingresos

en los años 2014y 2015 a partirde un esque-

ma de financiamiento paralelo,mediante el

descuento de una cuota a los empleados

del DIF del municipio.

La profesora, después de todo, no es

del todo ajena a los cálculos de Delgado y

al reparto de cartas luego de las elecciones

de este domingo.Todos están a laespera de

lo que ocurra y de cómo les puede redituar.

El guiño de MC puede serles recom-

pensado si las cosas salen como esperan

en Palacio Nacional. Mientras esto ocu-

rre, Delgado ya anunció que para diciem-
bre de este año tendrán el nombre de su

candidato o candidata a la presidencia de

la República y solo hay claridad en que
no irán con Va por México.

Una cosa es segura, MC irá a las ne-

gociaciones sin la prueba de las urnas en

la entidad que concentra una lista nomi-

nal de 12 millones 693 mil 054 personas,

un asunto para llamar la atención.
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La historia
es conocida.

Delgado anunció
que no irían a
una contienda

que consideran

“pactada”,Zepeda
lo respaldó al
señalar que se
iba a una farsa

porque en realidad
Morena se quedaría

con el territorio

mexiquense...
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Castigan a
Sansores
a causa de
violencia
de género
TEPJF da medidas

por aludira fotos de

carácter íntimo de

legisladoras priistas
OTILIA CARVAJAL

—nacionEeluniversal.com.mx

La gobernadora de Campe-
che, Layda Sansores, será
inscritaenelRegistroNacio-
naldePersonas Sancionadas
en Materia de Violencia Po-
lítica contra las Mujeres en
Razón deGénero,entreotras

medidas, por cometer vio-
lencia política contra dipu-
tadasfederalesdelPRI en su
programa El martes del ja-
guar, resolvió la Sala Espe-
cializadadel Tribunal Elec-
toraldelPoderJudicial de la
Federación (TEPJF).

En una transmisión,en ju-

lio pasado, la gobernadora
afirmóhabertenidoaccesoa
conversacionesdel dirigente
delPRI,AlejandroMoreno,en
las que supuestamentereci-
bió imágenesde carácterín-
timo de diputadasfederales
del PRI

Al igual que la mandata-
ria, 26 personas, entre las
que se encuentran comuni-

cadores, columnistas, por-
talesdenoticiasy funciona-
rios,también serán inscritas
por haber cometido violen-
cia política de género en
contra de las legisladoras.

El tribunal también orde-

nó que —a fin de garantizar
una reparación integral— se
publique un extractode la
sentenciay una disculpapú-
blicaen las redessocialesde
las personas infractoras.

En elcasodeSansores,co-
mo medida complementaria
alaordenadaensu momento

por SalaSuperior,seprecisa

ladisculpasepubliqueen
la página oficialdelgobierno
de Campeche.

que

nea,así como laasistenciade
las personas infractorasa un
curso enfocadoen la promo-
cióny proteccióndelosdere-
chos de las mujeres.

La magistradaGabrielaVi-
llafuerteadvirtióque,con es-
ta acción,lamandatariaman-
dó directamenteal lincha-
miento las legisladoras.e;

Además,en lasentenciase
establecióel retirode las pu-
blicaciones que aún se en-
cuentran disponibles en lí-

PERSONAS

son señaladas por violenciade

género contra las legisladoras.

 
Layda Sansores hizo sus

señalamientos en El martes

del Jaguar.

ARCHIVOELUNIVERSAL
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ExculpaelTribunal ElectoralaCreel
y aMorena decampaña anticipada

FABIOLA MARTÍNEZ
La sala especializadadel Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) declaró la
inexistencia de actos anticipados
de precampaña y campaña impu-
tados a servidores públicos,entre
ellos aspirantes presidencialesde
Morena,y SantiagoCreel,delPAN.
Sólo en la sesión de ayer,la sala

resolviósieteasuntosrelacionados
con ese tipo de acusación.
Porejemplo,enunprocedimiento

derivadodeunadenunciadelPRD y
deJorgeAlvarez Maynez,diputado
de Movimiento Ciudadano, contra
participantesen un mitin realizado
enCoahuila,incluidoscuatrogober-
nadores,se concluyeque si bien se
pidióapoyoparaMorena,setratóde
un actopartidistay los funcionarios
tuvieron un impacto acotadoen el
evento,yaseaeneltempleteosenta-
dos en segundao tercerafilas.
Fueronemitidas“frasesentusias-

tasparaalcanzarbuenosresultados
eneleccionesfuturasy para su con-
solidaciónde un proyectocomún”,
señaló.
El magistrado ponente,Luis Es-

píndola,subrayó:“hayequivalentes
funcionales (llamado a votar por
una fuerza política), pero no hay
unatrascendenciaa laciudadanía”.
Así, en el anteriory en los seis

asuntos subsecuentes se dejó a
salvo,por ejemplo,a los aspirantes
morenistas Claudia Sheinbaum,
Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal
yAdán Augusto López,asícomoal
aspirantepresidencialpanista.
Los partidosbordearonargumen-

tos diversos,pero los magistrados
señalaronqueno seacreditaronlas
infracciones, entre otras causas,
porqueeliniciodelprocesoelectoral
federal2023-2024todavíaestálejos.
En otro tema, se declaró inexis-

tencia de infracciones imputadas
por diversos partidos políticos y
ciudadanía al presidente Andrés
Manuel López Obrador, a More-
na y a grupos civilespor presunta
responsabilidad en colocación de
publicidad masiva divulgada en
espacios públicos en periodo de
la consulta sobre revocación de
mandato, cuyo financiamiento
fue imputado al grupo Que siga la
democracia.
“No se acreditóvínculo directo

conalgúnpartidopolíticooentidad
gubernamentalparaesepropósito”,
seindicaeneldocumentoaprobado.

A su vez,en la publicidad locali-
zadaen instalacionesdelMetro de
la Ciudad de México, se comprobó
que fue contratada por Luz Alicia
Ramos Pineda a la empresa ISA
Corporativo SA deCV,quemaneja
lacontratacióndemensajesenesas
instalaciones.“Lo hizopor voluntad
y conrecursospropios”,concluyóla
sala

Quejosos no
acreditaron
infracciones,
determina la sala
especializada
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Buendía, crimen de Estado; fue el
Estado con Miguel De la Madrid

Por Carlos Ramírez

egundos después del asesinato del
columnista Manuel Buendía al sa-

lir de su oficina la tarde del 30 de

mayo de 1984, un testigo de alta calidad que

iba en la zona por casualidad en su auto re-

conoció al asesino que iba corriendo entre

los coches después de haber perpetrado el

asesinato. Por su experiencia en tema de se-

guridad, ese testigo avisó de inmediato a la
Dirección Federal de Seguridad.

El personaje identificado fue Juan Ma-

nuel Salcido Uzueta alias El Cochiloco, un

sicario expolicía ymiembro de los cárteles,

que le hacía trabajos sucios a la federal de

seguridad, en 1984 bajo la dirección de José

Antonio Zorrilla Pérez, exsecretario particu-

lar de Fernando Gutiérrez Barrios, el jefe y

líder de los servicios de inteligencia, pero

para ese entonces Zorrilla había volteado

bandera a favor del grupo político del secre-
tario de Gobernación, Manuel BartlettDíaz.

A 38 años de mayo de 1984, el crimen de

Buendía se persiguió en su fase criminal,pero

se dejaron sueltos muchos hilos que después

aparecieron en los incidentes políticos alrede-

dor del asesinato del agentede laDEA Enrique
Camarena Salazar en febrero de 1985, ama-

nos del cártelmariguanero de Ernesto Fonse-

ca Don Neto y Rafael Caro Quintero.

La investigación del caso Buendía por

parte de las autoridades judiciales y políticas
del Gobierno de Miguel de la Madrid utilizó

todo el poder para aislar el asesinato del co-

lumnista en un tema estrictamente criminal

en la acreditación del asesinato se le endosó

a Zorrilla Pérez, sin que los fiscales amplia-

ron la investigación a dos de las instancias

superiores que solo por funciones políticas
y de Gobierno debieron de ser interrogados:

Bartlett Díaz como jefe de Zorrilla Pérez y el

procurador general Sergio García Ramírez,
con la circunstancia agravante de que los ca-

pos de la droga tenían en el caso Camarena

credenciales oficiales de la Federal de Segu-

ridad que fueron decomisadas, entregadas a

la PGR y desaparecidas de forma misteriosa.
El asesinato de Buendía ocurrió cuando

investigaba el tema del narcotráfico en zo-

nas rurales del sur de la República y el con-

trabando de armas que pasaron por México

rumbo a la contra nicaragiense como par-

te de la operación lrangate de Reagan y el

Consejo de Seguridad Nacional de la Casa

Blanca y su oficina de asuntos latinoame-

ricanos comandada por el exanalista de la

CIA Constantine Menges.

Unos días antes de su asesinato, Buen-

día publicó el 14 de mayo una columna titu-

lada “Seguridad nacional” y en ella alertaba

la publicación de un desplegado firmado

por los obispos del sureste mexicano en

el que se denunciaba la captura territorial

de zonas rurales por los grupos de narcos.

Buendía exigió la atención del procurador

general de la República y del secretario de la

Defensa Nacional y de paso puso en el tape-

te de las preocupaciones de la narcopolítica

el papel del policía Arturo Durazo Moreno,

señalado como el responsable de controlar

el tráfico de drogas en el aeropuerto del Dis-

trito Federal en su calidad de comandante

de la Federal de seguridad.

La denuncia de los nueve obispos del

sur fue la primera que revelaba la ofensiva

del narcotráfico bajo la protección de las au-
toridades. En una columna publicada el 21

de agosto de 1990 en el Washington Post,

los periodistas Jack Anderson y Dale van

Atta revelaron que “Buendía se había acer-

cado incómodamente a las operaciones

de droga ilegales protegidas por la versión
mexicana del FBI (la Federal de Feguridad)

y utilizada por la CIA para enviar amas a la

contraguerrilla de Nicaragua.

Anderson yVan Atta recuerdan que en el

juicio del caso Camarena en Los Angeles cir-

cularon documentos de la DEA que demos-

traban que Buendía estaba investigando
temas del narco en el Gobierno mexicano

y la industria farmacéutica y agregan que
entre los funcionarios sobre los que Buendía

estaba haciendo preguntas estaban Manuel

Bartlett Díaz, jefe de Zorrilla, como ministro
del Interior.

La acusación formal contra Zorrilla que

lo llevó a más de 25 años de cárcel se agotó

en el nivel del jefe de la Federal de Seguri-

dad, sin desahogar los hilos de poder que

partían del hecho de que Zorrilla nunca se

mandó por sí mismo y que formaba parte

de una red de poder que buscaba la suce-

sión presidencial en 1988.

El caso Buendía, por lo tanto, sigue
abierto como un crimen del Estado a través

de la acusación formal del jefe de la oficina

de la seguridad política del Estado.

Política para dummies: la política nunca

puede vencer a la memoria.

Sentencia del TEPJF. En cumplimiento

a la sentencia dictada por la Sala Regional

Especializada del Tribunal electoral del po-

der judicial de la Federación, me permito

informar que la encuesta publicada el 2 de

octubre de 2017 en mi columna de opinión

Indicador Político y en diversos diarios no

cumplió con los requisitos legales y regla-
mentarios en materia de publicación de en-

cuestas sobre preferencias electorales esta-

blecidas en el reglamento de elecciones; lo

que hago del conocimiento de los lectores

en cumplimiento a la citada sentencia.
* Publicado en mayo de 2022
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Boletinan a
Layda como
agresora de
legisladoras
Van a incluir a Layda Sansores

San Román, gobernadora de Cam-

peche, en el Registro Nacional de

Personas Sancionadas en Materia

de Violencia Política contra las

Mujeres en Razón de Género, ello

luego que la Sala Especializada

del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF),

señaló que incurrió en una falta

contra diputadas del PRI.

De acuerdo con el proyecto

avalado, la morenista y otros fun-

cionarios ejercieron violencia ver-

bal, digital, psicológica, simbólica

y sexual en contra de las legisla-

doras del tricolor en 2022.

Fue en el programa que realiza

la gobernadora llamado “Martes

del Jaguar”, en su emisión del pa-

sado 5 de julio, cuando indicó que

Alejandro Moreno Cárdenas, “Ali-

to”tenía material fotográfico ínti-

mo de Paloma Sánchez Ramos y

más diputadas del PRI.

Tras esta resolución, el TEPJF

ordenó a Sansores San Román a

ofrecer una disculpa pública vía

redes sociales.
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* Pide TEN aa la gobernadora

que ofrezca disculpa a priistas.
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EN PRIVADO

JOAQUÍN.
LOPEZ-DORIGA
lopezdoriga(Qmilenio.com
Qlopezdoriga
lopezdoriga.com

 

 

¿Dóndequedóaquel
LópezObradordel13?

Que no sepreocupe.Lepodría pasar
acualquieraquenosabeloquehace.

Florestán

uando hoy estamosa16mesesdeque
termine elgobierno deAndrés Ma-
nuel López Obrador, quiero recupe-

rar su discurso decuando elTribunal Electoral
delPoder Judicial de la Federación lo declaró
presidente electo,el8 deagosto de2018:

Ofrezco a ustedes,señoras y señores magis-
trados, así como al resto delPoder Judicial, alos
legisladoresy a todoslos integrantesdelasauto-
ridadesautónomas delEstado,queno habré de
entrometerme demanera alguna en las resolu-
ciones que únicamente a ustedes competen.En
elnuevo gobierno ninguna autoridad encargada
deimpartirjusticiaseráobjetodepresiones ni de
peticiones ilegítimascuando estétrabajandoen
elanálisis,elaboraciónoejecucióndesus dictá-
menes y habrá absoluto respetopor sus veredic-
tos.Cadaquienactuaráenelámbitodesu com-
petencia y la suma delos trabajos,respetuosos
eindependientes, fortalecerá a la República. El
Ejecutivo no será más elpoder delos poderes ni
buscará someter otrospoderes.

De aquella declaración han corrido cuatro
años y 10meses,y yo pregunto: ¿Dónde quedó
aquel López Obrador y dónde aquellos com-
promisos, cuando hoy controla alPoder Legis-
lativo, descalifica cotidianamente al Judicial,
en particular a la Suprema Corte y en forma di-
recta a su presidenta Norma Lucía Piña Her-
nández, y ha convertido a su Presidencia en el
poder de los poderes?

¿Qué ha sucedidoy por qué,deaquelmiérco-
les8 deagostode2018aestemayo de2023?

Porque alo que secomprometió como presi-
dente electolo ha incumplido como presidente
delaRepública,paraloquepodráteneruna coar-
tada,peronunca unajustificación.

Por eso la duda cuando repite que el año que
viene seiráen retiroasu fincaenPalenque,cuan-
dosabequesinélnohabráconsolidacióndela4T
ni Morena que larespalde.

RETALES
1.SENAL. LópezObradoraceptóayernegociar
conladelincuencia acabar

desapariciones,loqueesresponsabilidadexclusiva
delEstado mexicano,desugobiernoy no deiluso-
rioseilegalesacuerdosconloscriminales;
2. ESQUINAZO. El poder palaciegollevó,pri-
mero alPartido Verde y ayer al PT, a declinar (sic)
afavor del candidato deMorena al gobierno de
Coahuila, Armando Guadiana, cuando hoy ter-
minan las campañas. Ese es un estado que en el
palaciopresidencialdanporperdidono obstante
estastardíaseimproductivasalianzas;y
3. CALUMNIAS. Ayer el Presidente acusó a
Norma Lucía Piña Hernández de contratar a
María Elena Casanueva como secretariaejecuti-
va de administración del Poder Judicial, cuando
trabajó,dijo,con Genaro GarcíaLuna, lo quees
falso. Estuvo, sí,en el secretariado de seguridad,
perocuandodependíadeGobernación no deSe-
guridad Pública,esdecir,no deGarcía Luna. Los
suyos lovolvieron a clavar.ss

Nos vemos mañana, pero en privado
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Sanciona el Trife a

Layda por violencia

La sala especializada del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) determinó que la gobernadora

de Campeche, Layda Sansores Sanro-

man, será inscrita al Registro Nacional

de Personas Sancionadas por Violencia

de Género, lo que le impediría contener

por algun cargo popular, por las acu-

saciones lanzadas en su programa de

radio Martes del Jaguar,contra un grupo

de diputadas federales del PRI Conclu-

yeron que las publicaciones en redes

sociales, relacionadas con las expresio-

nes de la gobernadora contienen vio-

lencia sexual, simbólica, verbal, mediá-

tica, digital y psicológica
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CONVOCATORIA
MA
Núm.TEPJF/LPN/012/2023

a TRIBUNALELECTORAL
delPoderJudicialde laFederación 

ElTribunalElectoraldelPoderJudicialdelaFederaciónconfundamentoenelAcuerdoGeneralqueregulalos
procedimientosdeadquisición,arrendamientodebienesmuebles,prestacióndeservicios,obrapúblicaylos
serviciosrelacionadosconlamisma,delTribunalElectoraldelPoderJudicialde laFederación,convocaa las
personasfísicasomoralesquetenganinterésenparticiparenlaLicitaciónPúblicaNacionalquesecelebrará
para:

LicitaciónPública
Nacionalnúmero

Concepto Juntade
Aclaraciones

Entregay
Aperturade
Propuestas

Serviciode mantenimientopreventivo

TEPJE/LPN/012/2023

TEPJF.

* Las basesde la licitacióntendránun costode
$1,200.00(Unmildoscientospesos00/100MN) y
podránserconsultadaspor losinteresadosen la
páginahttp://www.te.gob.mxen el apartadode
TransparenciaenAdquisicionesyObraPúblicaoen
laDirecciónGeneraldeAdquisiciones,ServiciosyO
bra Pública,sitaen calleAvena No.513,Colonia
GranjasMéxico,AlcaldíaIztacalco,Código Postal
08400,CiudaddeMéxico,de9:00a 15:00horasy de
16:00 a 18:00 horas,teléfono(55) 5728 2300,
extensiones5442,5586y 5655.

*Elpagoyventadelasbasesseránlosdías30y31de
mayoy 1,2y3dejuniode2023,mediantedepósito
bancarioa la cuenta número 084182230 o
mediantetransferenciabancariade la cuenta
de los interesados,a laCLABE número 072 180
008 418 223 060,del banco Banorte,plaza01
Ciudad de México, a nombre del Tribunal
Electoraldel PoderJudicialde laFederación.

* La inscripciónal procedimientoes un requisito
indispensableparapoderparticiparenelmismoy
deberárealizarseduranteelperiododeventade
basesenelhorariode09:00a15:00horasyde16:00
a 18:00horas,presentandoen lasoficinasde la
DirecciónGeneraldeAdquisiciones,ServiciosyObra
Pública,los siguientesdocumentos:a) Fichade
depósitooriginalocomprobantedetransferencia
bancaria,b)Copialegibledelformatodeinscripción
enelRegistroFederaldeContribuyentes,expedido
porelServiciode AdministraciónTributaria,enelcual
señalaelnombreo denominaciónsocial,domicilio
fiscaly clavedelRFC,c)Ensucaso,laconstanciaen
lacualseinformóa laSecretaríadeHacienday
Crédito Público,el nuevo domicilio fiscaly d)
Señalarun correoelectrónicoparalaentrega
del comprobantedel pago de bases; lo
anterior, con la finalidad de que se le
entreguenlasbasesy paraqueconposteriori-
dadse leexpidaelrecibodecomprade bases
porpartede laTesoreríadelTribunalElectoral
delPoderJudicialde laFederación.

y correctivoy suministrode refacciones,
lubricantesyaditivosparalosvehículosde
lamarcaNissandelparquevehiculardel 7 dejunio

de 2023 de 2023
11:00horas| 11:00horas

14dejunio |23dejunio
de 2023

12:00horas

*LosActosdeJuntade Aclaraciones,Entregay
Apertura de Propuestasy de Fallo,serán
videograbadosy se llevarána cabo en la
Dirección General de Adquisiciones, Servicios
y ObraPúblicadelTribunalElectoraldelPoder
Judicialde laFederación.

* Laentregade losbienesse llevaráa cabode
conformidadcon los requisitosespecificados
en lasbases.

* Las condiciones de pago se encuentran
especificadasen las bases.No se otorgará
anticipo.

*Ningunade lascondicionesestablecidasen
lasbasesde licitación,así comolaspropuestas
presentadaspor los licitantes,podrán ser
negociadas.

CIUDADDEMÉXICO,30DEMAYODE2023

ATENTAMENTE
LIC.ARTUROCAMACHOCONTRERAS

DIRECTORGENERALDEADQUISICIONES,
SERVICIOSYOBRAPÚBLICA
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Sansores será fichada
por violencia política
en razón degénero
La sala especializada del Tribunal
Electoral delPoderJudicialde
laFederación(TEPJF) ordenó
inscribir a lagobernadora de
Campeche, Layda Sansores, en
el registronacionaldepersonas
sancionadasenmateriadevio-
lenciapolíticacontra lasmujeres
en razón de género, por haber
dicho en su programaMartes
delJaguar que diputadas del
PRI enviabanpacks (fotografías
eróticas)aldirigentedelpartido,
AlejandroMoreno.
La mandatariadeberáemitir

una disculpapúblicaa las denun-
ciantes.“Muy lamentablela forma
enque lagobernadora quizá pen-
sÓqueestabaprotegiendoa las
diputadas.No. Lo quehizo fueuna
muy dura violenciapolíticaenra-
zóndegénero”,dijolamagistrada
Gabriela Villafuerte, al hablar de
por quéenelepisodiosecometió
violencia sexual, simbólica, verbal
y sicológica.Se ordenó dar vista
alCongreso deCampechey aGo-
bernación,
Se ordenó dar vista alCongreso

deCampeche,alTribunal Supe-
rior de Justicia Administrativa y a
Gobernación.
Las resolucionesdela salaespe-

cializadapuedenser impugnadas
antela superior delTEPJF.

FabiolaMartínez
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